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Señores: 

Asamblea General. 
SERFAR LIMITADA 

 

 

Informe sobre los Estados Financieros  

 

1. He auditado los estados financieros adjuntos del SERFAR LIMITADA que 

comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2020, 
el estado del resultado integral, correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y 

otra información explicativa.  
 

Responsabilidad de la Gerencia en relación con los Estados Financieros Separados 

 

2. La administración del SERFAR LIMITADA es responsable de la preparación 

y presentación fiel de los estados financieros separados y sus notas 

explicativas, adjuntos de conformidad con el Decreto 3022 del 2013, 
compilado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y su 

modificación Decreto 2496 que incorpora las Normas Internacionales de 
Información Financiera para pymes, y del control interno que la 

Administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros separados, libres de incorrección material debida a fraude o 
error y por cuanto reflejan el resultado de su gestión. 

 
Responsabilidad del auditor 

 

3. Obtuve las informaciones requeridas para cumplir mis funciones de Revisor 

Fiscal, Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados 

financieros separados adjuntos, basado en mi auditoría. He llevado a cabo 

la auditoría de conformidad con normas de auditoría generalmente 

aceptadas en Colombia, las cuales incluyen los procedimientos 

aconsejados por la técnica de interventoría de cuentas. Tales normas 

requieren que planifique y efectué mi examen con el fin de obtener una 

seguridad  razonable sobre si los estados financieros separados están libres 

de errores materiales. Una auditoria de estados financieros incluye, entre 

otros procedimientos, el examen sobre una base selectiva de la evidencia 

que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros, además, 

incluye una evaluación de las normas de contabilidad utilizadas en forma 

consistente, de las estimaciones contables significativas hechas por la 

Administración SERFAR LIMITADA y de la presentación de los estados 

financieros de la compañia. Considero que las conclusiones de las pruebas 

que realicé proporcionan una base suficiente y confiable para fundamentar 

el dictamen que expreso  a continuación: 

 



 

Opinión sin salvedades 

 

4.  En mi opinión, los estados financieros tomados fielmente de los libros de 

contabilidad adjuntos a este informe, presentan razonablemente la 
situación financiera del SERFAR LIMITADA, a 31 de diciembre del 2020, de 

conformidad con el Decreto 2420 del 2015, que incorpora las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pymes.  
 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

5. Además, informo que el SERFAR LIMITADA ha llevado su contabilidad 

conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones 

registradas en los libros de contabilidad y los actos de la GERENCIA se ajustan 

a los estatutos de la compañia y a las decisiones de la Asamblea, la 

correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de Actas  se 

llevan y se conservan debidamente, el informe de gestión de la 

Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros 

separados; SERFAR LIMITADA presentó y pagó oportunamente sus 

declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral. En relación con lo ordenado por la Ley 603 del año 2.000, sobre 

derechos de autor, manifiesto que la gerencia de la compañia está dando 

cumplimiento al utilizar Software debidamente licenciado. Mi evaluación del 

control interno, generada con el propósito de establecer el alcance de mis 

pruebas de auditoría, no puso de manifiesto que SERFAR LIMITADA no haya 

seguido medidas apropiadas de control interno y de conservación y 

custodia de sus bienes, y de los de terceros que estén en su poder.  
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